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San Andrés de Giles, 1° de noviembre de 2019.- 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 400 

 

 

VISTO:   

 

La peligrosidad de tener un canal abierto lindante a los Barrios El Esfuerzo y Scully, y; 

  

CONSIDERANDO: 
  

     Que el crecimiento de la ciudad, ha determinado un importante aumento del tránsito 

peatonal y vehicular; 

     Que resulta peligroso mantener la  un canal abierto y sin protección a la altura de los 

Barrios El Esfuerzo y Scully  

     Que la calle 61 entre Rawson y Acceso a  la Avda. Scully ha sido pavimentada y 

mantiene un fluido tránsito vehicular; 

     Que es imprescindible adecuar esta situación para prevenir accidentes y  lograr un 

ordenamiento del tránsito ofreciendo seguridad a transeúntes y conductores; 

 

 Por ello, el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones, aprueba la 

siguiente: 

RESOLUCIÓN 

Artículo 1º: Dispónese la colocación de una protección en el canal que se encuentra 

lindante a los Barrios El Esfuerzo y Scully sobre la calle 61 desde Rawson hasta Acceso 

Avda. Scully.- 

 

Artículo 2º: De forma.- 

 

 

Dada en Sesión Ordinaria celebrada por este Honorable Concejo Deliberante de 

San Andrés de Giles, el día 31 de octubre de 2019.-  


